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TAREA 8. ANÁLISIS DE LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA EL 

RACISMO, LA DISCRIMINACIÓN RACIAL Y FORMAS CONEXAS DE 

INTOLERANCIA y la LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN EN MÉXICO. 

1. ¿Qué elementos de la Convención contempla la Ley? 

En ambos documentos se contemplan los siguientes elementos comunes: 

• Definiciones preliminares y disposiciones generales a efectos de su 

aplicación y entendimiento (artículo 1 de ambos documentos legales). 

• Derechos protegidos (artículos 2 y 3 en ambos documentos legales). 

• Actos y manifestaciones de discriminación (Ley Federal) y 

manifestaciones de racismo, discriminación racial y formas conexas de 

intolerancia (Convención Interamericana) (artículo 9 de la Ley Federal y 

artículo 4 de la Convención Interamericana). 

• Deberes y compromisos del Estado (artículos 2, 3 y 4 de la Ley Federal, 

y lo artículos 4,5, 6, 7, 8, 9,10,11, 12, 13, y 14 de la Convención 

Interamericana). 

• Adopción de medidas de nivelación, de inclusión y acciones afirmativas 

(Ley Federal) y políticas especiales y acciones afirmativas en Convención 

Interamericana (artículos 5 y 15 de la Ley Federal y artículos 5 de la 

Convención Interamericana). 

• Mecanismos de aplicación y seguimiento (artículo 8 de la Ley Federal y 

artículo 15 de la Convención Interamericana) 

• Interpretación de los documentos (artículos 6 y 7 de la Ley Federal y 

artículo 16 de la Convención Interamericana).  

 

2. ¿Qué elementos de la Convención no contempla la ley? 

• La Convención Interamericana contra el racismo, la discriminación racial 

y formas conexas de intolerancia incluye una contextualización y un 

marco histórico, social y político en el que se establecen y justifican los 

diversos acuerdos que la constituyen.  



 

• Establece más definiciones a efectos de su aplicación y éstas son de 

mayor complejidad y trascendencia (artículo 1 de la Convención 

Interamericana).  

• Desarrolla un mayor número de compromisos de los Estados Partes en 

relación a las políticas de lucha contra el racismo y la desigualdad.  

• Específica los mecanismos de protección y seguimiento de la Convención 

y el establecimiento de comités de monitorización de los compromisos 

asumidos.   

 

3. ¿Qué elementos antirracistas considerados en la Convención deberían 

incluirse en la Ley especialmente en el caso del racismo y la xenofobia? 

Considero importante que la Ley Federal incluyese el marco sociopolítico y la 

contextualización que realiza la Convención Interamericana al inicio del 

documento y que permite resaltar la importancia que tiene la legislación, así 

como los fines últimos de la misma. 

Por otro lado, las definiciones que sobre discriminación y racismo realiza la 

Convención Interamericana dan cuenta de un análisis más complejo de estos 

conceptos al incluir no solo la definición de discriminación racial sino también la 

discriminación real indirecta, la discriminación múltiple o agravada, el racismo y 

la intolerancia. Estos elementos antirracistas son esenciales para abarcar todo 

el espectro de opresiones que es necesario combatir en México.  

En cuanto a los actos y manifestaciones de racismo, discriminación racial y 

formas conexas de intolerancia, si bien es cierto que la Ley Federal incluye 

treinta y cuatro apartados relacionados exclusivamente con la discriminación, la 

Convención Interamericana destaca elementos que son necesarios para el 

entendimiento y el combate del racismo como sistema estructural. Algunos 

ejemplos de lo anterior que deberían ser incluidos en la Ley Federal son los 

relacionados con la prevención, eliminación, prohibición y sanción de los 

siguientes actos discriminatorios: 

• Capítulo III, artículo 4 fracción ii en que se prohíbe la publicación, 

circulación o diseminación, por cualquier forma y/o medio de 



 

comunicación, incluida la Internet, de cualquier material racista o 

racialmente discriminatorio.  

• Capítulo III, artículo 4 fracción vii en el que se prohíbe la distinción, 

exclusión, restricción o preferencia aplicada a las personas con base en 

su condición de víctima de discriminación múltiple o agravada. 

• Capitulo III, artículo 4 fracción xiii en que se prohíbe la realización de 

investigaciones o la aplicación de los resultados de investigaciones sobre 

el genoma humano, destinadas a la selección de personas o a la 

clonación de seres humano, generando cualquier forma de 

discriminación basada en las características genéticas. 

Por último, me parece relevante que la Ley Federal incluyera el compromiso 

establecido en el artículo 12 de la Convención Interamericana sobre el 

establecimiento de estudios de la naturaleza, causas y manifestaciones del 

racismo, tanto en los ámbitos local, regional como nacional.  
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